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1. Se aprueba la siguiente oferta de plazas de nuevo ingreso de las titulaciones de 

Grado y Máster impartidas en la ETSI para el curso 2020-2021. Ver Anexo. 

2. Se aprueba la se aprueba por asentimiento la no limitación de plazas de 

estudiantes ERASMUS, relativo a la oferta académica de la ETSI para estudiantes 

internacionales en movilidad para el curso 2020-2021. 

3. Se aprueban modificaciones de memorias de verificación de Másteres unificando 

criterios de admisión. Los cambios propuestos más importantes:  

i. aumento del número de plazas que se ofertan en algunos títulos (para que estén en 

consonancia con el margen del 5% de posible modificación),  
ii. establecimiento de criterios de acceso más homogéneos y transparentes en todos los 

títulos.  

iii. obligatoriedad del nivel B2 de castellano (para estudiantes extranjeros provenientes de 
países de habla no castellana). 

iv. posibilidad de impartir la docencia en inglés. 

4. Se aprueban los cambios en la composición de diferentes Comisiones, por la 

incorporación de Ana M. Sánchez Ortega como Administradora del Centro, 

participando como miembro en la Comisión de Garantía de Calidad de Servicios 

Comunes, Comisión de Planes de Estudio, Comisión de Reglamento y Comisión 

Electoral.  

5. Se acuerda enviar la convocatoria de Junta de Escuela al resto de miembros no 

pertenecientes a la Junta de Centro. 
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